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REALES DECRETOS

EXPOBI010N

Sdoa: L3. persistencia de 101 empleados ferrovia·
rios en la huelga. y la. MCesidad imperioeo. de res·
tablecer cua.nto ahÍles la. nonnaJidad de un .ervicio
que ¡m.ra.liza. y trastorna. 1a.I manifeltacione. de la
vida nacional en 5Wl diferentca órdenes, exige con
tinuar loe ¡n'ocedimíent08 de previlión, ya. aplicados
~n virtud del roal decreto de 10 del mee actual,
y hacer extensiva la movilización a.utorizada por la
vigente ley de reclutamiento y reemplazo del Ejér·
cito IL tod08 108 individuoe que deltCmpefinn cargos
o emple08 en dicho eervicio bal16.ndOle .ujetos al
militar.

Por 188 razon811 expuee!&l, el Mil\iBtro 'Iue lublcri
be, de 8(:uerdo con el Conlejo de Mlni.troe, tieo&
el honor de sameter a. la. aprobo.ción de V. M. el
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 14 de julio de 1916.

SERa..
A L. R. P.. de V. M.,

AGUSTiN LUQUJ:

REAL Dl!:C&ETO

A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuer
do con Mi COD8ejo de Ministr08,

Vengo en decretlY' 10 lIign~nte:
Artioulo 1.0 Con arregl() a 10 preV'enido en 101

anfc.olos doec!e~t08 diecinueve, dosoientos veinte y
doIIIcu~ntoe veintIUno de la ley de reclutamiento y
reempJuo del Ejército de veintisiete de febrero de
mil novecientos doce, se autoriza. al Ministro de la
Guena ¡ara 1lBmar .. fUsa a tod08 loe individuOl
que ee encuentren en litua.ci6n de segunda reeer.
... y pertenescan al regimiento de Ferrocarrilee.

Art. 2.- El Ministro de la Guerra queda encazgado
de 1& ejecuci6n de este decreto.

Dedo en a.n ndetonao & catorce de julio de Dlil
novecientos ciMa y ....

ALJ'ONSO

------.....-.._------
!9' inisterio de Densa

REALES ORDENES

MI.N18TIRIO DE ti OOBElllUClON

Vista la. consulta que V. S. formula,. en nombre
de ela. comisión mixta., con fecha. 17 de marzo úl
timo, acerca. de cómo ha de apreoiarse la. condi
ción de único en 108 mozos, cuando tengan heT
mo.l1afI mayoree de ~ecinueve aAeJe, que no cuen
ten OOG bleoe.·de fortllD& ni Fofe-ión u oficio que
produzca lo necesario ps.ra vivir, tOda. vez que, Do
Juicio de esa. Oorporaci6n exisbe oontradicoi6n entre
In. real orden dicf.a.d& por el MinisterIo de la. Gueu/\'
1m 10 de eoerQ último (D. O. n(Un. 8), por la que
'e deníep. una exoe~ón lObrevenida 1 compren
dida en el' 0080 9.0 del arto 89 de la ley de re·
clut-.uuiento, fundf.ndOle en que la hermana. del mo·
zo, C&U88o de 1.& excepción, ea rDB.yor de diecinue·
ve &JWe y le b8Jla ·útIl para el tl9ob&jo, y el articulo
79 erel reglamento para aplicación de dioha.ee::a: le
~n él, .. hem:bl'Bl, .ea. cual fuere IU no
aeben tenene en cuente., a no. ler que ejerzan unu
profeeion o posean bienea propiOl:

Reeultando que, eeg(m el caso 9.0 del articulo 8t1
citado, 8e exceptuará del semcio en filu el her
mano de uno o rnúhuérfanoe de padre y madre si.
entre otras condiciones, eon ~toe pobres y menores
de diednucve ~06 ~didoe ¡:ara tmb&ja.r, cual-
quielBo que ... 8U :

Resultando que el párrá.fo séptimo del expresa
do a.rticulo 79. del reglamento previene que para
la aplia!Ci6n de exoepoiooea contenidaa en el 89
de lI8l ley, &te entenderá. que un mozo es hijo o
'berinp.no único, sin tener en cuenta. las hembras.
8$ cual fuere su edpd, en los términoe indicadOll
en la consulta:

Oonsidera.ndo que e~ tra.D8Crito precepto de la ley.
base luficiente de la. aJudida. real orden. se con·
tm.e exclusivamente a cuando la hermana. sea. 1&miJ¡_~ que el moso alegue mantener, caso
en que exige la mencloDada limitación de edad, si
no oarece 1& interesada. de aptitud para el trab&jo:

Considenw.do que el artículo 79 del reglamento
obedece a la áDlea tinalidad de e.tablecer 106 re
quiait.os que han de reuDir le» es:cepcioJ1&lltes ~
tener la OODdioi6a ele 6nioo a 1ae efeoto. del repetido
~ 8t ele )a¡ ley. por 1. qQO al decir que no
se tenpn en cuenta .18a hembras. cualquiera que
lllea IU edBd, .óle • indica .ue Ile. deetrnyen la
.uodicha oaJid6d de meo. pero ain 'lOe, como eII
natwal, pueda dalse a lo esteb1ecld. eDeulón~
&Iterar lile t.6Iminoe fuMNnentalea CCID 'loe la ley
define C*JII. éuo de ezcepcnÓll: .
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Considerando que de lo expuesto se deduce <\ue
la letra clara y terminante, asi como el espintu
de lu disposiciones de que queda hecho mérito, re
conocen que el trabajo ere 13. mujer, que no tenga
carrero. o bienes propios, si bien puede ser insu
ficiente para 808tencr una. familia, es bastante para
atender a. su propia subsistencia;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con la opi
nión del Ministro de la. Gue~ requerida. en cum
plimiento de los artículuOll 331 ~ la ley y 501 del
reglamento de recluta.miento, se ha. se"ido resol
ver que entre el número 9.0 del artículo 89 de la.
ley y el pármIo séptimo ~l articulo 19 del re
glamento citados, no exisw contradicdón alguna., y
que se publique la. presente disposición en la Ga~a
de Mad; i:J, para general conocimiento.

De real orden lo comunico a V. ::). pa.ra. 8U conoci
miento y demás efectos· Dios guarde a V. S. mu
chos años· Madrid 7 de julio de 1916.

RVlZ JIMENEZ.

Señor Presidente de la. Comisión mixta. de reclu
tamiento de Valladolid.

(De la Gaceta'·

•••

BAJAS

Excmo. Sr.: Según ¡nrticipe. a. este Ministerio el
Capitán general de la sexta. región, falleció el día.
12 del corriente mes en Arechavaleta. (Guipúzcoo.).
el Teniente general de la Sección de reserva del EIl
tado Mayor General del Ejército, D. Ramón GonÚllt!'7.
Tablas, que se hallaba. en uso de licencia. en dicho
punto y tenía. señ..'l.lada su reeicienci& en esta Corte.

De real orden lo digd a. V. E. pa.ra. su conocimien
to r fines conaiguientee. Dios guar~ .. v. JD. muohos
M08. Madrid 13 de julio de 1916.

LUQUe

Seflores Presidente del Consejo Supremo d~ Guerra
y Marina. y 'Capitán general de 1& primerd. regi6n.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina. y del
Protectorado en MarruecoI.

--
REBIDENCIA

Excmo· Sr.: Accediendo a los dese08 del General
de dh'isión D. Adolfo García y Villa.nuev¡¡, el Rey
(q. D. g.) se ba. Hervido autorizarle paza; que fije
su residencia. en esta Corte en situllcion de cua.rtel·

De real orden lo digo & V. E. pa.ra. lltt conocimien
to y dem~ efectos. Dio~ guarde a V. E- muchos
'all08. Madrid 13 de julio de 1916.

LUQUE

Seflor Capitán génctal de la. primera región.

Señor lnte"entor civil de Guerra y Marina. y del
Protectorado en MarruecOll.

•••

lII:dII '1 11111'111
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: B1 Rey (q. D.g.) ha tenido .. bien
declarar a~ para el aaoenao a los eegnndOll te
nientes de Intanterfa oomprenclidoe en la eiguien.

© Ministerio de Defensa

te relación, que principia .con D. Ca.rIOIl Hemando
Pedroea y termi'Jla. con D. Darlos León Gonúlez.
por reunir las con<iiciones que determina. el ar
t.ículo 6.0 del reg~nto de cla.sifieaoiones de 24
de UIBoyo de 1891 (C. L. núrv.. 195).

De reaJ orden lo digo a. V. E. para 8U conocimien
to y demáa efectos. Dios guarde a. V. E. muchos
Jl,ñoe. Madrid 13 de julio de 1916.

LuQUK

Señores Capitanes generales de la primera. y segun
da regiones ..J. de Baleares y Ca.na.riae Y General
en Jefe del l!J'jército de ~8pa.ii& en Africa.

ReÜlci41J qae $e cita

D. carlos Hernando PedrO8&.
» Luis Gutiérrez Fern~.
.. Antonio Brandis Benito.
~ Rafael GuadaJfajara Castro•

.~ Pablo Berroca.l López.
.. ltamón·Ala.mán Ortega..
.. Miguel SalÓln Cerdá.
.. José Esteba.n y ~stebcm de la. 1leguens.
» Francisoo García. Má,rquez.
.. CáJ08 León González.

,Madrid 13 de julio de 1916.-Luque.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q' D. g.) se ha Be"ido dis
poner que el primer teniente de InfB.ntería. (E. R)
D. Ignacio García Figuero, de la caj3. ~ Monforte
nl1m. 113, y el segundo teniente de le. propia a.rma
y esco.la D. Francisco Santa. Olalla Miguel, del ha.
to.116n Caa.adores de Scgorbo número 12, cambien,
respectivemlente, de destino, con a.rreglo a. lo que
preceptúa Iel artículo 11 ae la. real orden de 28 de
abril de 1914 (C. L. núm. 14).

De Na1 orden lo digo a. V. E. pa.ra. su conocimien
to y demás efectos. Díos guarde a V. E. !Duchos
dos. Madrid 12 de julio de 1916. .

L"uQUIl
•

Beflor CapitAn general de la octava regi6n.

Seflores ~nera.l en Jefe del Ejército de Espafta
en Alriea. e Inte"entor civil de Guerra. y M&rina.
y del Protectorado en M&rrueooe.

Excmo. Sr.: ~l Rey (q. D. g.) se ha. eervido di,·
poner que 101 oo.pita.n.es de Inf&ntería D Juan La
bmdor Gallardo, del regimiento de Ala.~ nÍlm. 66
y D. Manuel Quevedo Flores. del de San Fernando
núm· 11, cambien, respectivamente, de (ll!l!ttino,
con a.rreglo a. lo que ·preoeptda. el artículo 11 de la.
real orden de 28 de Ilbril de 19H (O. L. núm. 14).

De real orden lo digo a. y. E. ya.ra. Sil conocimien
to y demú eft'ctos. Dios guaroe a V. E. muchos
años. Madrid 12 de julio de 1916.

•
CUQUE

~ora.pitán geDleral de la segunda regi.~

Seíiores General en Jefe del Ejército de E.pafia. en
A.frica e Interftntor ciril de Guerra. y lIarioa y
del Protectorado en~•

KATRIlIONIOS

Excmo. Sr.: Aecediendo a ]0 solitliUcio par el
primer teniente de Infanteda (E. ll) D. Isidro L6-

.
pes López, con CJestino en ~ bataJl6n IegUnda' re
lIlIal"'a de A.lmerfa ¡u1m. 39, el ~ (q. D. g.), de
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--

RETIROS

Excmo. Sr.: ~l Rey (q. D. g.) se ha. servido
conceder el retiro para los puntos que se indican
en la. siguiente relación, a. las clases de tropa. de
Infanteria. comprendidos en la misma, que comien
za. con el suboficial D. Domingo Martínez Romo y
termina. con el músico de primera. Teodoro Gonzá·
lez Fernández; disponiendo, al propio tiemlX>, que
por fin del corriente IDe6 sean dados de baja en
el e.rma. a. que pertenecen.

De real orden lo digo a. V. E. para. su conocimien·
to y demá.s efectos. Dios guarde a V. :El muohos
b,ños. Madrid 13 de julio de 1916.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
.Marina.

Seiiores OLpitanes ~Derales de la primera, segun
da., cuarta.,q'Uinta y sexta. regionel e Interventor
oivil de Guerra y Marina. y del Protectorado de
Mamleoo-.

AGUSTíN LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de· Guerra y
Marina.

Señor Ca.pitán general de la. primera región.

~cmo. Sr.: Accediendo & lo solicitado por el
ca.pitán de Infa.nteria. D. Edmundo Seco Sinchez.
con destino en la. Academia del arma, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese
Cc,ll.!!ejo Supremo eu 7 del mea actual, Re ha ~rvido

concederle licencia. para contraer matrimonio con
D.• Luz Serrano y Rizo.

De real orden lo digo a ' •. E. para. su conocimip.tl·
to y demá.s efectos. Dios guarde a. v.. E. muchos
9.ños. Madrid 13 de julio de 1916.

Señor Presidente del Consejo
lIa.rioa..

Sefior Capitá.n general de la s~tima región.

acuerdo con lo informado por ese Conllejo Supre
mo en 23 del mea pr6simo puado, Be ha. servido
concederle licenoia. para. contraer matrimonio con
D·. FeJiaa, Albendin Marlinez.

De real orden lo digo a V. E. pa.ra su conocimien
to y demáa efectos.. ~io9 gual'áe a. V. E- muchos
añ08. lIadrid 12 de Julio de 1916.

AGUSTfN LUQUE

Sellor Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y
Jfarina.

8ei1or Oapitán general de. la segunda región.

Excmo. Sr.: Accediendo & 10 solioitado por el
primer teniente de Iníanteria D. Luis Alonso Pre·
ciado, con destino en el regimiento de Guia. náme
lp 67, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por eBe Con.sejo Supremo en 28 del mes pró
ximo pasado, se ha. servido concederle licencia. para.
oantra.er matrimonio con D.. Marfa dO las Meree
!dee Aguilar M&rtin;.

De real orden 10 digo & V. E. p&r& su conocimien·
to y demá.a efectos. 1)10s gU8.J'(fe a V. E. muchos
afl.OI· Madrid 12 de julio de 1916.

AOvmK LuQU&
Sellar Presidente del Oon.ejo Supremo de Guerra. y

Marina.

8eflor Oa.pitlY1 general de O&Dartu.

~emo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
comandante de Infanterfa D. Francisco Martín SAn
che%, en situadón de exoedente en la. séptima. re=- ~l Rey (~ D. g.), de acuerdo con lo infor-

por ese Consejo Supremo en 28 del mes pró
ximo ¡luado, se ha. servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.• J esusa López ~onés.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demá.s efectos. Dios guaráe a V. E· muchos
años. Madrid 12 de julio de 1916.

AOUSTIN LuQU&
Supremo de Guerra. y

Pu&Cle doD4. ~... rwt4~
110....D.LOIl~ADOI aapl_ eu.rpo. a41- ....-... • Publo ProÑoIa

D. Domiogo M.rtlnes Romo••••• Suboficial •..••• Re¡. Inf.· GUiplÚcoa, 53 .•..••.• S. SebutUn •.••••. GuipÓlcoa.
• Frandaco Rodrfgues Garcl•.• Otro ••••••.••• Idem id. de la Reioa, 2.•••••••• Alcalt •••••••••••• Madrid.

PUC1IIl1 0011 Piquer••••.••••••• Bricada~.••••••. Idem id. de Ara~60, 21 ••••••••• Barcelon••••••.••• Barcelona.
Teodoro Gon.A1es Fern40des••• Mdlico de l.·... ldem id. Isabel I , 32 ........... Valladolid••••••.•• Valladolid.

Ibdrid .3 de luJio ele 1916.

..1

LuQUKBBTIBOS

Excmo. Sr.: AooIcnenc!o .. lo solioitado por el
wboficial del regimieD~ D18«onee de Montes&, 10.D

de Oa.balleria, D. Joé Oarcla Carbonen. el Rey
(q. D. g.) se ha .enido conoederle el retiro para.
Alicallte; dieponiendo que .ea dado de baja, por fin
del mes BCtual, en el liInIa & qtle peñeDece.

De ftl8J orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios gU&l'de & V. E. lnuchos
eJios. Madrid 13 de julio de 1916.

seftor Capitán ~nenJ de la. cU&'ta región.

Seiiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y :M8l'ina. e In~tor eÍ1-il de Guerra '1 :Marina
y del ProtectoISdo en Ma.rrueoos.

© Ministerio de Defensa
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INSTRUCCION

Circular. Ex~mo. Sr.: En armonía con lo dil'pues
'tlo en.. el art. 1.0 del regla.mento de 11 oe junio
de 1908 (C' L. núm· 105), para la ejecución de la.
ley de 1.0 del mismo me!! y año, el Rey (gue Dio~

guarde) se ha servido dispon(lr que el próx1mo curo
so de pre~raei6n'de sarg'ent09 para. optar a.l as
censo a. of1ciales de la. escala. de reserva. retribuida.
dI:' principio en 1.0 de septiembre venidero, con SIl
jeci6n a w prescripciones de dicho reglamento y
reglas de aaaptaci6n dictadas por real orden de 1.0
de julio de 1914 (D. O. núm. 144).

De real orden lo digo a. y. E. para RU conocimien
to y demás efectoll· Dios gua.ráe a V. E. muchos
años. Madrid 12 de julio de 1916.

LUQuf:

Sefior ...

IN VALIDOS

Excmo. Sr.: ¡'~n vista del expediente instruido en
la. segunda. región, a instancia. del soldado de Ar
tilleria. Juan Ramíre1. 8ánche1., en justificaci6n d~

su derecho pa.ra. ingreso en ese cuerpo; y resultan
do comprobe.do que, perteneoiendo dicho individuo ~
gropo de Artillería de montaña dd c,ampo do G1
bra.1ta.r, el día 30 de septiembre de 1909. fué herido
,en el cuello en el combate que tuvo lugar en el
zoco El Jemis de Beni.Buy-Frur, de resultas de cuya.
herida fué declaxado inútil para. el servicio por pa.
decer aneurisma de la. carótiaa. dcrecha, el Rey (que
Dios guarde), de a.cuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra. y Marina., ha. reoido a.
~en concederle el ingre~1O en Invá.lidos, una vez
que la. inutilidad que presenta cs permanente y SI'

'halla incluida. en el artículo 13, capItulo 11 del
cuadr.o de 8 de marzo de 1877 (C. L. núm. 88),
y en tal virtud comprendido en el arto 2.0 del re
glamento del Ouerpo y Cuartel de Inválidos, apro
·bado por real decreto de6 de febrero de 1906
(O. L. núm. 22).

De real orden lo digo e. V· E. pBol'a su conocimien
to y dem6a efectos. Dioa gua.rde a. V. E· muchof\
ailOll. Madrid 12 de julio de 1916. .

LUQuz

Sefi.or Comandante general del Cuerpo y Cuartel de
InváJ.idoe.

Befi.oree Presidente del Con8ejo Supremo de Guerm
y Marina, Capit.~ general de la. scgu!lda región
e Interventor civil de Guerra. y M.a.ri.na. Y del
'Protectorado en Ma.rrueco8.

© Ministerio de Defensa

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en
la. primera. región, a. instancia del soldado de In·
fantería. Domingo Ortiz Montaño, en justificación de
su derecho para. ingrcso en cee cuerpo; y reaultando
(',<.Iroprolxlllo que, al dCgemoorca.r en ÚW'a.Che dicho in·
tih'iduo, el día. 1.0 de ma.rw ~ 1913, 8ufri6 un gol
pe en la columna. vertebral, produciéndose lesiones
por w que fuó declarado inútil para el lIe"lC10,
y cuyas lesiones han producido en el transcurso del
tiempo fenómenos paralíticos en todas las extremi
idndes, el Rey (q. D. g.), ~ acuerdo con lo infor
mado por el Consejo ~uprcmo de Guerra. y Mari·
na, ha tenido a bien conee~rle el ingreso en ln
"áJidOB, una. vez que la. inutilidad que preaenta es
permanente y se halla. incluída. en el arto 12, c&
pitulo 11 del cuadro da 8 de marzo de 1877 (C. L. nú
mero 88), y en tal virtud comprendido en el &.r
tfculo 2.0 del reglamento del Cuerpo y Cua.rtel da
Invá.lidOB, aprobado por real decreto de 6 de fe
brero de 1906 (C. L. núm. 22).

De real orden lo digo a. v, E. para su conocimien
to y demá.'1 efectos. Díos guarae a V. E. muchos
a.íiO!l· Madrid 12 de julio de 1916.

LUQUE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de
Invá.lidOB.

Señores Presidente del Con8ejo Supremo de Guerra.
y Maxina, Capitán general de la. primera. región
e Interventor civil de Guerra. y Marina. y del
I'rotectorado Cn Marruecos.

DISPOSICIONES
de la SubilecretarJ8 y ~tlonel de este MInisterio

y de 1.. Dependencia untralel

SubSecretaria
BAJAS

Según noticias recibidaa en este Mini8terio de 1&11
autoridades dependientes del mismo, han fallecido
en la.'! fechn.ll y puntos que 8ll expreMlJl, lo.! ~fes,
oficialefl y tlsimilauOB que figuran en la. sl~umte
re!3ci6n.' .

Madrid 13 de julio de 1916,

El 8UllMCfNrto,
·Oouolo CMfi/Al
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CL4•• ' ICO)(B&.& PaD&olI d0D4. o.u- que lIntao
01& - Año fallecieron

INFANTERIA

. cor01leL .••••••• D. Lino Burgos G6mez •.•..••.• 13 junio •••. 191f ~~celona .•••• ~ ••• Regimiento, 58.
mandante. •••.• , , Enric.ue Muñoz Gui .•.•••••. 29 idem •.•• 191t uta ••••••••••.. Fuerzas reguWes indfge-

7Iidem •••• 1916
nas MeWIa numo :l.

pitin •.•••...•.• , Pedro fernAndez de Córdoba I~adrid ••••••••••• Reemplazo l.· región.
l.- teniente •••••• t Manuel Dlaz·Vare1a Arias •••• 29 idem ••.• 1916 (\..euta •..••.•••.•• Fuerzas regulares iadfge-

191f lMurcia ••••.•••••
nu Yelilla núm. :l.

pitAn (E. R.).••.. , Román G6mez Medina •.•.••. 18 ídem .•.• Reserva, 51.
I.er teniente (ídem). , Gonzalo Pablo Moreno •••••• 26 ídem ••.• 191f Plasencia ••••••••. Idem, 16.

CABALLERIA

Comandante •.•.•• D. Enrique de V~y Ramfrez .. 29 junio .•• , 1916 Ceuta •••.•••••••. Grupo de Cuerzas rf'gulares
I.or teniente ••.•.• , Diego Pacheco rona •••.•.• 29 idem ••.• 1916 (aero ••••••.•••••• indfgenl8 nóm. 3.

ARTILLERIA

Capitán .••••••••.• D. F~lix Estrada y Carreras. .. 22 junio .•.• 1916 Melilla .••.••.••••• Reg. Art.· montaña YeliUa
Otro ••••.•••••••. , José Serra y Picltmán...••.•• 29 ídem ... 1916 San Rafael (Segovia) Sup.o sin sueldo :l•• región

INGENIEROS

Coronel •••••••••• D. ~s~ Padrós y Cuscó •••••••. 29 junio •.•• 1916 Ceuta ..•••..•••.• Reg. mixto de Ceuta.
T. coronel •••••.•• • nrique Toro y Vil•...•.••.• ::6 idem •••• 1916 Madrid.•..•••••••• Consejo Sup.o G.- y Y.·.

INTENDENCIA

Oficial 1.0
••••••••• D. Antonio Almela y Dlaz Crespo 17 junio .•.• 1916 Valencia. ..... •. 3.- Comandancia tropas.

OFICINAS MILITARES

Oficial l.o.•••••• • D. Elier FernAndez Sccies .••••. ::0 junio .•••, 1916 Zaragoza ......... Subinspección trop.. de l.
S.· re&lón.
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Madrid 13 de julio de 1916.
'.'

al Jet. d. 1_ hollIOD,
Lm. tU SII1III.,O

Sellor...

Dioe guarde a V. ~ . muchol aflOI. Madrid 11 de
1I11io de 1!1l6.SlCCIoa di IrlDllrll

ASCENSOS

El Jefe lle 1M "ecr.lóD.
Luis d~ Santiago

De orden del Excmo. Sr,: Ministro de la Guerra.
80 asciende a Ila.~nto dI) obreroe filiados. pam la
octava sección lÚeota al furque do Arti1lcrí~~ de La.
Coruña. al cubo de la segunda., lÚect:L al Parque re
~on.aJ de Sevilla, Maonuel Argüellf!s Alval'ez, en aten
cIón a ser el mis antiguo, dentro de In. agrupa,
ci6J. de t0da8 la:! secciollee, que esUL a.pto para el
ascenso, en cuyo empk'O le lloré. asiJ.\Ilada. la a.nti·
güedad de 1.0 del actual; verificándose el alta. y
ba..ia ?orrespondiente en la próxima. revista de co
tnisano.

Di08 guarde a Y... muchos años. Madrid'l1 de
julio de 1916.

Selior...

ExrID08· Señore!'. Capitanes generale6 d~ la s<>gunda
y octavn reglones e Interventor c:\'il de Gu~

ITa. y Marina y del Protector.ulo en l\4trruecos.

-
DESTINOS

CirndlJr. De orden del Excmo. Sr. :mllistro de la
Guerra. 10fl primeros jefes de los 1"E'brimi~nto~ mont.'ldos
de Artillería, se servidn manifestar a. este Centro,
con~ urgencia, si a.1glln tromJlE!t.B de los suyos. r~'
pectlVoe, desea ~ & preltar- !fUI eervicios a la

. Comandancia der arma. de Gran CanAria·

•••
Cllsele SUn.. de 11. J 11IIII1

PENSIONES
Circular. Excmo. Sr.: Por la. Presidencia de elte

Oonsejo Supremo se dice con CIlta fecha. a la. Di
rección general de la Deuda. y Clases' Paaivaa, lo
siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de l88 facul
tades que le confilero la. ley de 13 de enero de
1904, ha. declarado con dereoho a ~nsión a las per
BOnas que se expresan en la. unula. reIa.ci60, que
empiem. con D.- Fermina. :Ma.rfa, de la Enoo.rD.&Ol6n
L6pez y termina con D.. Mana del Oa.rmen Roealee
GonzáJez, por hallarse comprendidas en Jaa leyes y
reglamentos que resp;ctivamente se indican. Loe h&
beres pasivos de referencia se les satisfarán por las
Delegaciones de Hacienda. de las provinoiaa y des
de 188 fechas que se consignan en la. rela.oi6n; en
tendiéndoee que las viudas disfruta.rán el beneficio
mientras oonserven su actuaJ eatado y loe huérf.anoe
no pierdan 11. aptitud le~.

Lo que por orden del l!::Ecmo. Sr. Presidente ma
nifiesto a V. E. ¡a:ra. su conoctmiento y demú efeo.
tos. Dios guarde & V. E. mo.choa aAa.. Hadrid 13
de julio de 1916.

Excmoe. 8elioree•..

© Ministerio de Defensa
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(A) Se I~ transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D. Marla de
los Dolores Guerrero Duarte, a quien fu~ otorgado por real orden de 31 de enero de
1900. Habita en esta Corte, calle de Ferraz, 73.

(B) Se la rehabilita en el goce de Ja pensión que por real orden de 31 de mluo de
1898 le fu~ concr.dida y blllarse en la actualidad vacante; hl acreditado DO percibe pen
lión por a,¡ segundo esposo.

(q Se lea transmite el beneficio v.cante por fallecimiento de su madre D. MarIa de
101 Dolores RuiJ de Rebolleda y Vallando, a quien f..~ otorgado por real- orden de 9 de

febrero de 1882, abonable en coparticipación a ambas interesadas, entendi~ndose que la
parte correspondiente a la que pierda la aptitud legal, se acumulará a la que Ja conserve, ¡
sin necesidad de nueva declaración. Habita en e~ta Corte, calle de Lagasca, SS, moderno.

(D) Se le transmite el beneticio vacante por fallecimiento de su madre D.- Maria de
los Dolores González Tocino, a quien rué otorgado por real orden de S de mayo de 18871
prescindi~ndose de la bonificación de Ultramar. si ya no se hubiera hecho asl por las ofici-
nas de Hacienda, conforme al real decreto de 4 de abril de 1899. I

Madrid n de julio de 1916.-P. O. El General Secretario, Aguadq. I

MADRID.-TALLUJ:S DJU. Dn6lllTo P.E LA GUDaA
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